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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el proceso de reincorporación de Instructores, 

 

VISTOS 
La solicitud mediante Oficio N°05/2025 enviado el 29 de abril del presente año, por el Coordinador 

Académico Región del Maule, Sr. Pedro Medina Carrasco 

 

RESUELVO 
Reintegrar en su condición de Instructor ANB al siguiente Bombero: 

 

Cuerpo de Bomberos Nombre 

Hualañé Hernán Felipe Silva Díaz 

 

 COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 
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